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CONTRATO No. 4600097724 DE 2023 

 

CONTRATANTE: 
DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN –
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN 
DEL RIESGO DE DESASTRES 

CONTRATISTA: FERRICENTROS S.A.S. 

NIT: 800.237.412-1 

REPRESENTANTE LEGAL: DANIEL MONTES NARANJO 

CÉDULA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL: 

1.053.799.324 

OBJETO:   
ADQUIRIR ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO PARA EL COBM – LOTE 3 

VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO:   

SEIS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS M/L ($ 
6’240.648) 

VALOR ADICIONADO:  N/A 

PLAZO INICIAL: CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS CALENDARIO 

AMPLIACIONES:  N/A 

FECHA DE SUSPENSIÓN DEL 
CONTRATO: 

N/A 

FECHA DE REANUDACIÓN 
DEL CONTRATO: 

N/A 

DURACIÓN TOTAL DEL 
CONTRATO: 

CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS CALENDARIO 

FECHA DE INICIO: 
11 DE ABRIL DE 2023. 
FECHA DE EMISIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA. 
106088: 10 DE MARZO DE 2023 

FECHA DE TERMINACIÓN: 
26 DE MAYO DE 2023. 
FECHA DE VENCIMIENTO DE LA ORDEN DE 
COMPRA. 106088: 10 DE MAYO DE 2023 

En la ciudad de Medellín, el día 26 de mayo de 2023, se reunieron Natalia Osorio Osorio 
como Supervisor y Daniel Montes Naranjo, quien actúa en calidad de Representante Legal 
de FERRICENTROS S.A.S., en calidad de contratista, con el fin de dejar constancia de la 
terminación del contrato en los siguientes términos: 

   



  

Cód. FO-ADQU-290 
Formato 

FO-ADQU Acta de Terminación 
 

Versión. 7 

 
 

Página 2 de 2 
__________________________________________________________________________ 

Centro Administrativo Municipal – CAM – Calle 44 No. 52 – 165 
Línea Única de Atención a la Ciudadanía 44 44 144 

www.medellin.gov.co 
Medellín - Colombia 

 

1. A la fecha el contrato cumplió con el plazo establecido en el mismo.  
 

2. Sin perjuicio de la presente acta, el Distrito Especial de Medellín se reserva el 
derecho de hacer seguimiento a los bienes y a las garantías que amparan la calidad 
de los mismos durante la vigencia de las pólizas, de acuerdo con lo estipulado en el 
contrato. En caso de ser necesario, se procederá a realizar las reclamaciones a que 
haya lugar. 

 
  

Para constancia, se firma la presente acta por quienes en ella intervinieron, a los veintiséis 
(26) días del mes de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

 

 

 

NATALIA OSORIO OSORIO 

Supervisor 

DANIEL MONTES NARANJO 

Representante Legal 

 
 




